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INICIATIVA QUE DEROGA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita Mary Carmen Bernal Martínez,diputada federal integrante del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que deroga la fracción VII, del artículo 19 de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La ┃onnota┃ión li│eろtad tiene sus oろí┬enes en la ろaíz latina 救li│eろtatem朽, a┃usativo paろa 
救li│eろtas朽 ▲ ésta del adjetivo 救li│eろ朽 れue si┬ni┫i┃a li│ろe; aunれue eéiste otろo oろi┬en de la ろaíz 
indoeuropea (e)leudh- como en griego ?ëåýèåñïò (eléutheros), que significa libre, 
emparentada con el germánico leudi que deriva al alemán moderno en Leute (gente) 
ろe┫iろiéndose pろo│a│lemente a la ┬ente li│ろe en ┃ontろapaろtida a 救Volk朽 れue oろi┬inaろiamente 
era la gente guerrera. 

En el sentido de la filosofía del espíritu, se da el nombre de libertad al estado existencial del 
hombre en el cual, éste es dueño de sus actos y puede autodeterminarse conscientemente 
sin sujeción a ninguna fuerza o coacción psicofísica interior o exterior. 

De acuerdo con esta corriente, se entiende por acto libre, aquel que se ejecuta con dominio 
y propiedad en la decisión; esto es, con pleno conocimiento y facultad para realizar otro 
distinto o, cuando menos, para omitirlo. 

La existencia de la libertad es un hecho de experiencia inmediata y universal en la vida 
humana; un hecho que es, a la vez, el fundamento de la existencia interna como de la 
coexistencia social del hombre. Y si la coexistencia social implica la vigencia de uno o más 
sistemas normativos, resulta que el hombre es libre en tanto posee una inteligencia capaz 
de comprender el sentido normativo de sus actos y una voluntad capaz de decidir la 
realización de éstos. 

La libertad humana opera así, tanto en la esfera de la razón como en la de la voluntad. De 
ahí que todo, ejercicio de aquélla significa una voluntad ciega ni absoluta ni instintiva, sino 
racional. Y de ahí también que el grado de libertad interior dependa proporcionalmente del 
conocimiento del sentido de una acción. 

En un análisis del acto libre, pone en evidencia la existencia de los siguientes momentos: 
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a) Representación: todo proceso activo del hombre implica, en tanto hay conciencia plena 
del proceso mismo, la representación de los medios y fines de la acción. Es ésta la primera 
característica del acto libre. Pues no hay, en esencia, acción voluntaria en tanto no haya un 
conocimiento de las posibilidades de la acción. 

b) Deliberación: es este el momento en que la inteligencia juzga las motivaciones del 
obrar y conoce el sentido, normativo de los actos. Toda supresión del acto deliberativo 
implicaría mecanizar la acción misma, con lo que ésta dejaría de ser libre. 

c) Decisión: es la determinación positiva de la voluntad en el sentido de la acción a 
realizarse. Es este, quizá, el momento fundamental de la secuencia activa. 

d) Ejecución: es la realización exterior y sensorialmente perceptible del proceso volitivo. 

En ese sentido, toda teoría del Estado presupone, en cierta medida, una determinada 
concepción acerca de la libertad individual. La regulación de la libertad individual es, así, el 
comienzo y el fin de toda organización política. Es la génesis y desarrollo de la dinámica 
estatal, y las distintas formas a través de las cuales se han manifestado históricamente los 
Estados, no han sido sino la concreción, más o menos amplia, de libertades individuales, 
según determinados criterios de distribución. 

Unas veces el Estado se organiza según un criterio que distribuye las libertades individuales 
de tal modo, que, éstas corresponden, en mayor amplitud, a ciertos grupos o clases sociales 
cuantitativamente pequeños con relación al resto de la sociedad. Es el tipo de organización 
propia de la autocracia o de la aristocracia representadas, respectivamente, por los antiguos 
regímenes monárquico-absolutistas y feudales. 

Otras veces la organización jurídico-política se asienta sobre la base de una distribución más 
o menos igualitaria de aquellas libertades según lo evidencian, con distintas gradaciones, 
los modernos regímenes democráticos representados de un modo general por las actuales 
formas republicanas. 

La creciente curva de socialización de las instituciones que se advierte en la historia 
contemporánea, es indicio indubitable de que las libertades individuales son distribuidas 
con un criterio de igualación más estricto, con una evidente tendencia a una mayor 
nivelación de las posibilidades de acción de un individuo frente a otro. 

Esto demuestra que la libertad, en tanto fundamento de la organización estatal, constituye 
de modo constante la preocupación central del hombre en su afán de equilibrar, dentro de 
un sistema de regulaciones normativas, las potencias creadoras de su alma. 

Derivado de ello, el Estado, a través del derecho positivo ha reconocido diversos tipos de 
libertades del ser humano, clasificándolas de dos maneras: 

1. Libertades individuales: dentro de las que se encuentran las de opinión, de expresión, 
información, de tránsito o circulación, de pensamiento, de consciencia, de religión, 
derecho a la vida privad, entre otras. 
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2. Libertades colectivas: son aquellas que corresponden a un grupo de personas y dentro 
de las cuales se encuentran las de asociación, de reunión pacífica, la libertad sindical, a la 
manifestación, entre otras. 

Relativo a la libertad individual de expresión, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, en el 
artículo 19 establece lo siguiente: 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 

o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás: 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

La Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en su artículo 6o., ha consagrado el 
deろe┃ho a la li│eろtad de eépろesión, al esta│le┃eろ れue 救La mani┫esta┃ión de las ideas no seろá? 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será? ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la in┫oろma┃ión seろá? ┬aろantizado poろ el Estado朽. 

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha manifestado que toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, por escrito, o a 
través de las nuevas tecnologías de la información, el cual no puede estar sujeto a censura 
previa sino a responsabilidades ulteriores expresamente fijadas por la ley. 

Asimismo, dicha Comisión ha reconocido que, no se puede restringir el derecho de 
expresión por medios indirectos, como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos; de frecuencias radioeléctricas; de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información; mediante la utilización del derecho penal o por cualquier medio 
encaminado a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

Por otra parte, la Convención Americana de Derechos Humanos establece en su artículo 14.1, 
que toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 
público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 
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En concordancia con lo anterior, en fecha 13 de noviembre de 2013, se llevó a cabo la 
reforma al párrafo primero, del artículo 6 de la Carta Magna, a efecto de contemplar el 
derecho a réplica, entendido como aquel que tiene toda persona a que sean publicadas o 
difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones 
transmitidas o publicadas relacionados con hechos que aludan, que sean inexactos o falsos, 
y cuya divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada 
y/o imagen. 

Derivado de lo anterior, en fecha 4 de noviembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley Reglamentaria del artículo 6o., primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho de réplica. 

Ahora bien, el artículo 19 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de Réplica, 
establece que: 

救Aろtí┃ulo 19. El sujeto o│li┬ado podろá? ne┬aろse a llevaろ a ┃abo la publicación o transmisión 
de la réplica, en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya realizado; 

II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta Ley; 

III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que aludan a la persona, 
que sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un agravio; 

IV. [Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes;]. Fracción declarada inválida por sentencia 
de la SCJN Acción de Inconstitucionalidad DOF 24-04-2018. 

V. [Cuando la persona no tenga interés jurídico en la información controvertida, en los 
términos previstos en esta Ley;]. Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad DOF 24-04-2018. 

VI. Cuando la información previamente haya sido aclarada, siempre y cuando se le 
otorgue la misma relevancia que a la que le dio origen; 

VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita 
emita cualquier servidor público y que haya sido difundida por una agencia de 
noticias o medio de comunicación, y 

VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de comunicación 
pろoven┬a de una a┬en┃ia de noti┃ias ▲ se ha▲a ┃itado a di┃ha a┬en┃ia.朽. 

En ese sentido, la fracción VII, del precepto citado, al establecer que el sujeto obligado podrá 
negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica cuando verse sobre 
información oficial, atenta contra uno de los pilares fundamentales del Estado de derecho: 
la deliberación pública informada. 
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A través de la independencia y pluralidad de los canales informativos se combate la 
información sesgada políticamente, o bien, aquella en la que existen conflictos de interés. 

La concentración de la información en medios concordantes con líneas informativas de 
corte oficial genera la carencia de una actividad informadora libre que empobrece a la 
sociedad democrática e implica un retroceso hacia formas autoritarias de gobierno. 

Por ende, no es constitucionalmente aceptable cualquier medida que obstaculice el 
derecho del ciudadano de disentir de la información que provenga del Estado, pues al 
contemplarse de esa manera viola lo preceptuado por los artículos 1o. y 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es por ello que, el objetivo de la presente iniciativa es derogar la fracción VII del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de Réplica, con lo cual se estaría 
protegiendo de manera justa, tanto el derecho de expresión, pero también el Derecho de 
Réplica, contribuyendo así a la consolidación de un Estado más democrático. 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de este honorable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de: 

Decreto que deroga la fracción VII del Artículo 19 de la Ley Reglamentaria del Artículo 
6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, en 
materia del derecho de réplica, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se deroga la fracción VII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria del Artículo 
6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, en materia 
del derecho de réplica, para quedar como sigue: 

Artículo 19. El sujeto obligado podrá? negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión 
de la réplica, en los siguientes casos: 

I. aVI. ... 

VII. Derogada. 

VIII. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica) 
 


